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Expediente N° 135/2018

PROYECTO DE DECRETO



25 de Mayo, 27 de Agosto de 2018
Autor: Comisión de Labor Parlamentaria

Visto: la charla sobre Derecho Ambiental – Fitosanitarios que brindarán la Dra. Daniela Velázquez y la Dra. Ma. Carolina Jonte Magnanego, del Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mercedes, el día 29 de Agosto de 2018 a las 15 hs. En dependencias de este Honorable Cuerpo, y
Considerando: Que la charla forma parte de las acciones que lleva adelante el Instituto de Derecho del Colegio en su interacción con la comunidad,
Que el uso de biocidas genera múltiples conflictos, sobre todo en las comunidades agro-dependientes o que tienen al sector agropecuario como parte esencial de su economía y es función de los gobiernos, en sus diferentes estamentos, preveerlos y resolverlos mediante decisiones consensuadas que tengan su eje puesto en el bien común, para lo cual se necesitan discusiones maduras basadas en el conocimiento y la información,
Que el HCD tiene en tratamiento un proyecto de ordenanza sobre la regulación de las aplicaciones de fitosanitarios, por lo que es oportuno el aporte que brinden las especialistas en Derecho Ambiental en su exposición y en el diálogo que se pueda generar entre los actores de este debate que participen del evento,
Que es interés de este Honorable Cuerpo generar estos encuentros donde tanto los ediles como los ciudadanos interesados puedan incrementar sus conocimientos y adquirir nuevas habilidades en las diversas temáticas que se ofrecen,
Que la coordinación y la organización de estos eventos implican sucesivos pasos y decisiones que se ven respaldadas, más allá de lo meramente administrativo, por la declaratoria de interés,

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 

DECRETO

Artículo 1°:  Declárase de Interés Legislativo Municipal la charla “Derecho Ambiental: diálogo de fuentes con el CCC y actualización jurisprudencial” que dictarán la Dra. Daniela Velázquez y la Dra. María Carolina Jonte Magnanego del Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mercedes, a realizarse el día Miércoles 29 de Agosto de 2018  a las 15 hs. en dependencias de este Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto al Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mercedes.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto

Artículo 4°: De forma.
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